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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Se' 
retarlos reciban los números de este 

BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
jjemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
¡••I numero siguiente. 

LOS Secretarios cuidaran de conser-
iss ¡os BOLETINES coleccionados or-
-ii.-ij&oaiiictite, para su encuademación, 
que deoct verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S •• : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas puolicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial.. 

Administración provincial 
UOBIKBNO CIVIL 

l Anuncios.' • " 
| beoción - de -aguas.rrSolicitando- la 

inscripción en los registros de apro-
cechamientos de aguas, uno a favor 
de D. Pedro Campo. • ••• • < 

I ¡KccúSn de carreteras Anuncios. 

|Jolatura de minas. — Anuncio. 

• Administración municipal 
i:tos d-e Alcaldías. • 

Entidades menores 
| Míelos de Junta cecinalts. 

Administración de Justicia 
\ Edictos-de Juzgados. 

^nuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

s- M. el í íey Don Alfonso X I I I 
r!; Ü.. g . j , S. M. la Reina Doña 
Vl'toria Eugenia, S. A. E . e lPr ín-
''pf de Asturias e Infantes y demás 
'" '««uas de la Augusta Real fami-

continúan siu novedad en su 
"•''Portante salud 

putación provi»,:,!l-B'G«ce/a del día 3 de Diciembre de 1929) 

GOBIEIINO CltiL BE LA PROVINCIA 
ANUNCIOS -•••.• 

Habiéndose. efectuado • la recep
ción definitiva de las obras de. re
paración-de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 9 de la carretera 
de Toral de ¡os Vados a la Santalla 
de Oseos y kilómetros 1 al 8 de V i -
llafranea al ferrocarril de Palencia 
a La Coruña, .he acordado en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean eu el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D. José Iglesias, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás qué de las obras se deriven, 
lo hagan eú los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
que son los de ViUafranea del 
Bierzo, Cacábalos, Villadecanes y 
Sancedo. en uu plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas Auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re 
mi t i r a la Jefatura de Obras públicas 
de esta capital, dentro dol plazo de 
treinta días a coutar de la fecha de 

la - inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI. . 

León, 28 de Noviembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso . Martin Toledano 
• % 

~ Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de repa--
ración de explanación y firme del 
kilómetro 63 de la carretera de 
Ponferrada a La Espina y Rampa 
de fiembibre, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910,- .hacerlo público 
para los que se crean eu el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D.: Eduardo Criado, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican que son los de Villablino 
y Bembibre, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú
blicas ea esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAJJ. 

León, '28 de Noviembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 
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SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Pedro Campos, Presidente 

de la Comisión encargada de la re
dacción de las Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad de Regan
tes titulada «Presa Grande», con 
domicilio en Villanueva del Conda
do y con la representación debida
mente otorgada de todos los regan
tes y usuarios, solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públicas, de uno 
derivado del rio Porraa, al sitio de 
los Alisos, en término y Ayunta
miento de Vegas del Condado, el 
que mediante una presa o cauce de 
unos siete kilómetros de longitud, 
riega una extensión aproximada, de 
terreno, de seiscientas hectáreas en 
clavadas en los términos de Vegas 
del Condado, Villanueva del Con
dado, San Cipriano del Condado y 

; Viílafruela del Condado, proporcio
na fuerza motriz a ua molino hari 
nerb, propiedad de D . Fernando 
Ferreras, desaguando dicho cauce 
en un arroyo afluente del rio Porma 
en término de Viílafruela del Con 
dado,' todo ello enclavado, en el 

, Ayuntamiento de Vegas- del CÓIÍT 
dado.. -v,:^.;. "i . 

Presentando un testimonio de la 
información posesoria practicada en 
el Juzgado municipal de'Vegas del 

" Condado, como prueba de qne están 
todos los regantes y usuarios, en 
posesión adquirida "por prescripción 
'del derecho al agua de dominio pú
blico del río Porma, en los aprove
chamientos descritos; 

Por todo lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Seal decreto ley número 33 de 7 de 
Enero de 1927, se abre una infor
mación pública, por el plazo de 
veinte días, el que se empezará 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL y durante el cual se podrán 
presentar en la Sección de Fomento 
del Gobierno civi l o en la Alcaldía 
de Vegas del Condado, todas las 
reclamaciones pue se crean necesa
rias en defensa de cuantos derechos 

se juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 28 de Noviembre de 1929. 
El Gobernadorcivil, 

Qeneroso Martin Toledano 

SECCIÓN D E C A R R E T E R A S 

ANÜNOIO 
Aprobado técnicamente por Real 

orden de 23 de Octubre de 1929, 
el proyecto del trozo 2.° de la carre
tera de tercer orden de Boca de 
Huérgano a la de Saldaña a Riaño, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la v i 
gente Ley de carreteras, aprobado 
por Real decreto de 10 de Agosto de 
1877, articulo"1.? de la vigente Ley 
detravesías de l l .de Abri l de 1849 y 
artículo 3.° del Reglamento dictado 
para la ejecución de la Ley anterior, 
aprobado por Real decreto de 14 de 
Julio de 1849, se abre en expediente 
informativo para la travesía que 
para el referido trozo 2.° de dicha 
carretera, se proyecta en Besande, a 
fin de que el Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano al que'pertenece dicho 
pueblo y -la 'Junta'vecinal.del mis-
mó, discutan sobre los..extremos si
guientes: "- - . 
. i.0 Conveniencia que la travesía 
pase'como está proyectada o sé d i r i 
ja por las afueras del pueblo. ' 
• a." Designación de calles y pla
zas, por donde se crea más conve
niente se fije la travesía, de no estar 
conformes con las adoptadas .en el 
proyecto. 

3.° Si la anchura ha de ser la cp 
rrespbndiente a las carreteras de ter
cer orden, o ha de variarse por exi
girlo así las circunstancias locales 

. 4.° Con relación a los edificios 
cuya expropiación por el Estado fi 
gura en el proyecto, para la regula
ridad de la travesía y que ésta ten
ga en todas sus partes la anchura 
correspondiente a una carretera de 
tercer orden. 

Estando el proyeoto de la referida 
carretera, con el correspondiente de 
la travesía, en la Seución de Fomen
to del Gobierno c iv i l , a disposi
ción de todo el que quiera exami

narle, durante un plazo de trohrni 
días, que empezará a contarse a f>..: 
t i r de la fecha de publicación ríe < ~-
te anuncio en el BOLETÍN OPICIAI., y I 
durante el cual se podrán presen:ir | 
en la Sección de Fomento del G j -
bierno c iv i l , o en la Alcaldía de Vvu 
ca de Huérgano, las observación.'* 
o reclamaciones que se crean opor-i 
tunas o convenientes sobre alguno o| 
todos de los extremos expresados. 

León, 22 de Noviembre de 192'.).-. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledam* 

ANUNCIO 
Se hace saber que el excelentísimo! 

Sr. Gobernador c ivi l de la provin-F 
oia, ha acordado admitir, con fecha! 
2 del corriente, la renuncia del i<? j 
gistro de esteatita nombrado «Saúl 
Miguel», expediento número 8.013.1 
sito en término d* Cofi&al, Ayuma-I 
miento de L i l l o , presentada por snl 
propietario', D. José Rodríguez Mar-F 
tínez, vecino de Puebla de Lilio.l 
declarando cancelado esté expedier I 
te y francó y registráble su,terreno.I 
el cual podrá >er." solicitado- unil 
vez transcurridos 'ocho ."días,, a equ I 
tar desde - él siguiente; al- en <\um 
aparezca esté anuncio en el Bo¡.:.".".:<| 
OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de l'Jí.'-| 
—El Ingeniero Jefe, Pío -Pórt-ül 

ADMINISTRACIÓN N D M 
Alcaldía constitucional de 

Soto de la Vega 
De conformidad con lo dispu 

en el artículo 489 del Estatuto 
nicipal, el Pleno de este Ayu 
miento, en sesión celebrada al i 
to, acordó nombrar Vocales u 
de las Comisiones de evalúa, 
para la formación del repartimu 
general de utilidades, en el añ' 
1930, a los señores siguientes: 

Paríe real 

D. Juan San Martín Vega, 
yor contribuyente por rústica. 

D . José González del Riego, ' 
por urbana. 

'-'.-I 
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un plazo de trein nj 
ará a contarse a p¡;! -
le publicación de . s-
1 BOLETÍN OPICUI., yl 
se podrán presen; ir | 
de Fomento del ( ¡ j . 
n la Alcaldía de [',<>. 
o, las obaervacioiins | 

que se orean opor-
entes sobre alguno ol 
remos expresados. 
Toviembre de 192'.).-. 
Gobernador civil, 
iso Martín Toledano 
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fUNCIO 
que el excelentisimol 
civi l de la provi 

6 admitir, con fedia| 
la renuncia del re-

tita nombrado «Sau 
liento número 8.bb>. 
de Cofiñal, Aymua-j 

>, presentada pov 
José Rodríguez Mar-] 
de Puebla de LiUo. 
lelado este expedieu 
igistrable su terreno. 
>er." solicitado, un» 
os ocho días,- a cou-
iguiente- al en i |Ui| 
nuncio en el BOLI.I 

Noviembre de rj^ ' - l 
Jeie, Pío Poru 

•onstitucional de 
dé la Vega 
lad con lo dispu'''1' 
189 del Estatuto < 
no de este Ay«»u1 
5a celebrada al i"!'-'1 
ibrar Vocales n:'-cil 
ones de evaluíui' 
ón del repartimie'1'0! 
idados, en el añ" 
ires siguientes: 

tríe real 
i Martín Vega. 
ite por rústica, 
álezdel Eieuo, i 

D. Matías Miguélez Alonso, idem 
por industrial. 

I ) . Bernardo Miguélez Alonso, re
presentante del Sindicato agrícola. 

D. Fernando Rodríguez, mayor 
contribuyente forastero. 

Parte pemonal 
Parroquia de Soto de la Vega 

D. Ildefonso María Puente, Cura 
párroco. 

D. Agustín Martínez González, 
I mayor contribuyente por rústica. 

D. Evaristo Miguélez Zapatero, 
I ulem por urbana. 

D. Laureano Alfayate VaHevie-
1 jas, idem por industrial. 

Parroquia de 
Huergas de Garaballes 

D. Antonio Pérez Diez, Cura pá-
| rroco. 

D. Raimundo Otero Sevilla, ma-
vor contribuyente por rústica. 

D. José González y González, 
I ulorn por urbana. . . . 

I). Severiaao- Vega. Martínez; 
|ídem por industrial. ; 

• Parroquia de 
Santa Colomba de la Vega 

D. Vicente Díaz, Cura párroco. 
D. José Alfayate-,Otero, <mayor 

I contribuyente por rústica. ; . 
D.. José : González y ' González. 

Iiclam por urbana.-
•••D¡ José ' Miguélez Fuertes, idem 

|por industrial. 
Parroquia de Vecilla de la Vega 
D. Argimiro, Hidalgo, encargado 

lue.Ia parroquia. 
Ü. Francisco de la . Arada, mayor 

iMiitribuyeafce por rústica. 
J>. Nicolás Miguélez González, 

tata por urbana. 
I>. Dionisio Alonso Fuertes, idem 

IPor industrial. 
Parroqia de Requejo de la Vega 

Miguel Silva Blanco, Cura 
|P»lTOCO. 

I >. Francisco Zapatero Miguélez, 
Imayor contribuyente por rústica. 

Patricio Bécares del Río, idem 
"'• urbana. 
•J Fausto Martínez Santos, idem 

K""- industrial. 
^ >to de la Vega, 28 de Novinm-

l't'-'de 1929.—El Alcalde, Fernán-
f1" Santos. 

Ahaldia constitucional de 
San And) és del Rabanedo 

Formado por la Comisión perma
nente de este Ayuntanjiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario p ira el año de 1930, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ría municipal, por término de ocho 
días hábiles para oir reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
Noviembre de 1929 . -El Alcalde, 
Ramón Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho días, durante los cuales y 
otros ocho días más, podrán presen 
tar los que así lo.crean conveniente, 
re ílamaciones. 

Escobar de Campos, a 28 de No
viembre de 1929.-El Alcalde, Julián 
Conde. 

Alcaldía-constitucional de 
••:.'••: Villamandos 

.Para atender al pago del contin
gente -provincial, y carcelario; así 
como para el Instituto de Higiene 
provincial, socorros a pobres; gastos 
imprevistos ya causados y otros que 
se puedan causar, la Comisión; mu 
nicipal permanente de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio, 
se verifique la transferencia si
guiente: 

Del capitulo 10, artículo 8.", con
cepto 2.°, 495 pesetas. 

Al capítulo 1.°, artículo 6.°, con
cepto 1.°, 25 pesetas. 

A l capítulo l.p, artículo 6.°, con-
cepao 2.", 20 pesetas. 

A l capítulo 8.°, articulo 3.°. con
cepto 1.°, 10 pesetas. 

A l capítulo 8.u, artículo i ° , con
cepto 1.°, 15 pesetas. 

A l capítulo 18, 425 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 

12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público esa 

propuesta en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi 
que este edicto en el BOMSTÍN OM-
CIAI, de la provincia. 

Villamandos a 1.° de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde, Ramón Viejo. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de: Fáfllas 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el público por el plazo 
de quince días," el reparto formado 
por la Comisión nombrada por esta 
Junta para hacer efectivas, las can
tidades consignadas en el presupues
to vecinal ordinario, y con el fin de 
quelosvecinos.de este pueblo pue 
den formular las reclamamones que 
estimen oportunas, lo pueden ejecu
tar en casa del Presidente. 

Fáfilas a 27 de Noviembre- de 
Noviembre de 1929.^-El Presidente, 
Baltasar Ferreras. 

Junta vecinal de Retuerto . . 
Formado por la Junta vecinal do 

este pueblo el presupuesto ordinario 
para el próximo año y aprobado por 
la asamblea de vecinos;. se halla ex-, 
puesto al público; en el domicilio 
del Sr.. Presidente, por el plazo de 
qumce días, a los efectos que dispo
ne el artículo 300 del vigente Esta
tuto municipal..: . 

Retuerto, a 25 de Noviembre.de-
1929.-El Presidente, Hermenegildo 
Andrés. • 

Junta vecinal de Colle 
Por acuerdo da esta J unta se saca 

a pública subasta una parcela de 
terreno común, al sitio de la Loma, 
de cabida cinco áreas, que linda: 
Saliente y Norte, terrem cotnún; 
Mediodía, finca de Gumersindo Fer 
nández y Poníante, otra de Valerio 
Sánchez, en la c in t i da i de trescien
tas pesetas. 

E l acto de subasta tendrá lugar a 
los ocho días de publicado este 
anuncio en el BOLTSTIK OWCIAL con 
arreglo a las condiciones antedichas. 

Colle, 29 Noviembre 1929. E l 
Presidente, Marcelo Sánchez. 
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Junta vecinal de Lugueros 
Aprobado por esta Juuta vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1930, queda expuesto al publico 
por término de quince días, en el 
domicilio del Presidente de la Junta, 
para oír reclamaciones, conforme 
determinan los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal. 

Lugueros, 16 de Noviembre de 
1929. El Presidente . Tomás Orejas. 

Junta vecinal de Banuncias 
Confeccionado el presupuesto de 

esta Junta vecinal para el año pró
ximo de 1930, se halla expuesto al 
publico eu casa del Presidente, por 
término de quince días, para oír 
reclauiRciones. 

Banuticias, 2 de Diciembre de 
1929.—El Presidente, Salvador F i -
dalgo. 

Junta vecinal de Carneros y Sopeña 
Aprobado por el pleno de vecinos 

de estos pueblos; ' el presupuesto 
vecinal ordinario de ingresos y gas
tos para el año de 1930, queda ex-
puesto al publico en casa del.Presi
dente que suscribe, por el termino 
de'quince días,' donde los vecinos 
del termino podran examinarlo y 
hacer las- reclamaciones' que consi 
deren justas. 

Carneros y Sopeña, 30 de Noviem
bre de 1929 ^ - E l Presidonte, Felipe 
Puente. 

Junta eecinal de- Paramo del Stl 
Aprobado el presupuesto extraor

dinario de esta entidad inframum-
cipal, para la terminación de pagos, 
y dotación de ingresos, originados 
en un pleito, se expone al ptíblico 
por el tiempo reglamentario, quince 
días, para oir reclamaciones. 

Páramo del Sil , 29 Noviembre de 
1929. —El Presidente, José Alvarez. 

Junta vecinal de Barrio de las Ollas 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1930, se halla expuesto 
al público en el domicilio del Presi
dente de la misma, por un plasso de 
quince días hábiles, durante los 

cuales y tres días mas pueden for
mularse por los vecinos interesados 
las que estimen convenientes. 

Barrio de las Ollas, 30 de Noviem
bre de 1929.—El Presidente, Adolfo 
González. 

Junta vecinal de Otero 
Formado por esta Junta, que 

tengo el honor de presidir, el presu
puesto para 19r¡0. se halla expuesto 
al publico por el tiempo reglamen
tario en casa del que suscribe, para 
oír reclamaciones. 

Otero, 29 de Noviembre de 1929. 
—El Presidente, Baldomero García. 

Juzgado municipal de 
Magaz de Cepeda 

Vacante la plaza de Secretario ii,> 
este Juzgado municipal, se animen 
pora sn provisión por el plazo (¡i. 
quince alas, a contar desde su p: 
blicación en el BOLETIIÍ OFICIAL l. 
esta provincia. 

Los aspirantes deberán presentiu 
las instancias y demás documentos 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia del partido de Astorga. 

Magaz de Cepeda, 29 de Noviem
bre de 1929. - E l Juez municipal 
Venancio González. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Don Isidro Fernandez-Miranda y 

Gutiérrez, Juez de intrucción de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en la ejecutoria 

de la sentencia, recaída en el.suma
rio que se siguió en. este Juzgado 
por hurto de metálico contra Ascen
sión Chorro de ia Fuente, y en pro
videncia de esta fecha, he acordado 
citar por medio de edictos a la refe 
nda penada, para que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado,, oou el fin de que mani
fieste el sueldo; pensión o jornal de 
carácter permanente que disfrute, 
cuya cuarta parte se declara embar
gada para el pago de cuatrocientas 
diez pesetas, a que en concepto de 
indemnización al perjudicado; fué 
condenada en dicha- causa, o en su 
defecto, presente los justificantes o 
declaración jurada de los productos 
o rendimientos brutos del trabajo 
que haya en su domicilio o tuera de 
él por cuenta propia, en cualquier 
profesión, arte, industria u oficio, 
sin depender de persona alguna a 
quien pueda ordenarse la retención 
a ñu de que en este caso constituya 
semanalmente a disposición del t r i 
bunal sentenciador, el depósito de 
la parte legal alícuota de los bene 
ficios o ingresos que obtenga. 

Dadoec,Valencia de Don Juan, 
a 29 do Noviembre de 1929.—Isidro 
Fernández. —Licdo. Fernando Mu-

, nárr iz , 

ANUNCIOS PAKTICULARES 

Cuín unidad de regantes de Lupuij 
Confeccionado el presupuesto no 

ingresos y gastos por esta .lunta ds 
riegos para el año de 1930, se con

voca a todos los partícipes de las 
aguas de las presas de Santa Etiln-
ha y Llugueros a Junta general 
para su examen y aprobación pata 
el dia 22 del actual-"y hora de lus 
diez de la mañana, en el local de ¡a 
casa de Escuela, como también ten
drá lugar en esta Junta el exameiii 
de la.,'niemoria''8emestral-que.' pn 
sentará el Sindicato. . - - . • 

Lo que hago publico para coni 

cimiento , de • todos los part íc;^ 
adviniéndoles que: caso que .ny. = 
reúna mayoría absoluta el día.SKI» 
lado, se convoca por segunda M ^ I 
para el día 29 del mismo, a la ni 
ma hora y local. 

Lugan, ,1.° de Diciembre de. 1 ^ 
—El Presidente, Jesús 'Jfarnainu 

' /P *P - b ó . 

E l pasado día 30 de'Noviem1 
se extraviaron del prado del «P". 
rón», de este término 'mnnipn-*''! 
una yegua de unas 7 cuartas ríe 
zada, calzada de las dos patas, ••' 
nna E en el anca derecha, mam' 
a fuego, y una muía quincena, >''13 
de la anterior, negra y con dos 
pundias en la nariz. 

Su dueño es D . Guillermo M""1 
ña, de M^yaiia. 

P. P 

IAI 

Imp. de*la Diputación provin'1 


